
Revisión de los pliegos tarifarios presentados por las Distribuidoras
de Energía Eléctrica

Superintendencia General de Electricidad y
Telecomunicaciones

Institución: Superintendencia General de Electricidad y
Telecomunicaciones

Nombre: Revisión de los pliegos tarifarios presentados por las
Distribuidoras de Energía Eléctrica

Dirección: 6° 10° Calle Poniente y 35 Avenida Sur N° 1907, Colonia
Flor Blanca, San Salvador, El Salvador

Horario: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30
p.m. a 5:00 p.m.

Tiempo de respuesta: Dos meses

Área responsable: Gerencia de Electricidad

Encargado del
servicio:

Departamento de Cargos y Tarifas

Descripción: Cada año, a más tardar el primer día hábil del mes de
Octubre las empresas distribuidoras de energía eléctrica
presentan a la SIGET, para su aprobación , la propuesta
de Pliegos Tarifarios que estarán vigentes a partir del
1º. de enero del año siguiente. La SIGET aprueba los
pliegos tarifarios, a más tardar el primer día hábil del
mes de diciembre.

Requisitos generales: Presentar solicitud de pliegos tarifario con la
documentación de respaldo que la sustenta. Puede consulta
al número telefónico de contacto: (503) 2257-4479

Costo: Sin Costo

Observaciones: Correo electrónico de contacto: electricidad@siget.gob.sv
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